
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Tâm I DE niii’iünn
partido judicial de NAJERA

Año económico de 1897 á 1898.
Consta de 499 habitantes establecidos y le corresponde la 10.“ base de población

® económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de Abril de 1896 forma 
el Alcalde de esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCION INDUSTRIAL v comprendidos 

en las tarifas 1. , 2. , 3. , 4.* y 1.‘ sección de la 5."' vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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1 1.“ 9.* 9 Martínez Villar, Santiago Vendedor al por menor 
de vinos, aguardien
tes y licores del pais 
Id.
Id.

2
3 »

5» »
»

Collado López, Félix
Ibáfíez Clemente, Cipriano

Mayor, 37 
Arroyo, 6
Cuesta 7

32 »
32 »
32 »

5 12
5 12
5 12

37 12
37 12
37 12

2 23
2 23
2 23

39 35
39 35
39 65

9 84
9 84
9 84

Suma la Tarifa 1.^. . 96 » 15 36 111 33 6 69 118 05 29 52
4 3.“ 17 Prado López, Gregorio Tejedor á mano de telas
5
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w

399
120

Martínez Mateo, Francisco 
El mismo

cáñamo
Molino una piedra
Sierra de agua 46 cen-

Moredo, 4
Afuer^is
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1 12
3 20

8 12
23 20
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8 60
24 59

2 15
6 15
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Rica Vargas, Francisco 
Hernáez Sancha, Agustín 
Fernández Rubio, Santiago 
Fernández Prado, Juan

Herrero 
Carpintero 
Herrero

Id.

Mayor
Id., 9

Real, 11
Td 18
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2 24
2 24 
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11 » 14 Quitanilla Rubio, Emeterio Veterinario Id., 2
Juzgado Municipal

»
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16 24 » 97 17 21 4 30
12 » 11 Sánchez Sánchez, Enrique Secretario 22 » 3 52

37 12
25 52

2 23
1 53

39 35
27 05
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Suma la Tarifa 4.*'. lio » 1 17 60 127 60 7 64 135 24 33 80

nesTtas sMpn'tfl parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de doscientas setenta v una
y ®' Municipio; la cual «íSrí con sis T

reglamento de 28 de Mayo de 1896^ ‘ ‘alonarlos a la Administración de Hacienda de la provincia, á los efectos que determina el
minŒr?p‘a!Fra"dl^Œ^^^^ Secretario, José Ulecia.-V.» B.--E1 Alcalde. Pedro Ibáfiez.-Conforme con su original.-El Ad-

PROVINCIA DE LOGROÑO.
BEItfiASA

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO

Consta de 552 habitantes establecidos y le corresponde la 9.“ base de población.

!2{

B
<D
O
CU 
a>
o
ex.
Q

s 
p

O

CQ

52! 
Px 
B 
ro
o

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen

CALLE Y NUMERO 
del local 

en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro
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PESETAS

TOTAL
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PESETAS
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PESETAS

1
2

1.‘
2.“

6
344

Eguizábal Sáenz, Cruz
Argaiz Martínez, Ménica

Tienda de Abacería 
Molino de aceite una vi-

Plaza^ 1 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15

3
4
5

4.“ 
w 
3»

1
12
84

Herce Bermejo, Elias 
Cortés Menoyo, Vicente 
Ibáñez Escalona, Macario

ga 
Herrador 
Practicante 
Herrero

Medio, 26 
Cierzo, 10 
Castillo^ 1
Cierzo, 16

52 „
16 »
14 „
14 »

8 32
2 56
2 24
2 24

60 32
18 56
16 24
16 24

3 62
1 11
», 98
» 98

63 94
19 67
17 22
17 22

15 98
4 92
4 31
4 31

---------------------------------
TOTAL GENERAL.... 44 ». 7 04 51 04 3 07 54 11 13 54

Importa estu. matricula conforme con las parciales v eloadrón resneciivnti la mntiJori m j • .y de diez y ocho pesetas cincuenta y seis céntimos paba el Municinlo- la cu a! se rem tiró ínn ciento diez y seis pesetas

trador>. S., Francisco Bafluls. “««uei Ferez. V. b. —El Alcalde, Pedro Ruiz.-Conforme con su original— El Adminis-
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Húmero 251. Sábado 12 de Noviembre Ano de 1893.

HLLA

Alcalde
>s en la

PRBOOS DBOTCRimÓR.
•C3-ÍK 3F» X TT

Por un mes......................... 2 pesetas
Por tres Idem.........................5’50 »
Por.seis Idem...................... ..10’50 *
Por un año......... ................20’58 »

IP'XJ Ï33

Por un raes. 
Por tres ídem. 
Por seis Idem. 
Por un año.

.2’50 pesetas
.1 »
.12’50 >

Húmero suePn, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

en o IM" DI c: I XM.

Loa edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas ady acentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, 81 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS D5ÂS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Co- 
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al 
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18 45
9 83
9 84
9 84
9 83
6 16
4 92

68 87

PAKTE OFICIAL

PiesiiieDcia dei Consejo de Ministios

SS. MM. el Rey y la Rein.a Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.
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SOBIEmiVIL
CIRCULAR

Sanidad
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación en 
comunicación fecha siete del ac
tual, me dice lo siguiente:

«Sírvase V. S. remitir, á la ma
yor brevedad posible, áesta Sub
secretaría, en duplicado ejem
plar, las disposiciones tanto le
gislativas como gubernativas de 
Ordenanzas municipales ó regla
mentos especiales referentes á 
socorros en casos de accidente 
en la vía pública, embriaguez, 
heridas, envenenamientos; dis
posiciones que. existan respecto 
álos accidentes ocurridos en los 
ríos, montañas, etc; trasporte de 
enfermos infecciosos, socorro de 
axñsiados, socorros en casos de 
incendios, limpieza de pozos y 
cuanto pueda referirse á los ac
cidentes ocurridos à las perso
nas, ya en el campo ó en la ciu
dad, salvamento de náufragos, 
etcétera.

Recomiendo á V. S. el mayor 
celo en llenar este servicio, enca
reciéndole su más pronto cum
plimiento, por ser datos que han 
de remitirse al extranjero.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Noviembre de 
1898.—El Subsecretario, Merino. 
Sr. Gobernador civil de la pro

vincia de Logroño.»
Lo que me apresuro á insertar 

en este periódico oficial para que 
degue á conocimiento de los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia y puedan dentro 
del improrrogable plazo de diez 
días remitir á este Gobierno, 
cuantos datos se previenen en la 
preinserta comunicación.

Logroño 11 de Noviembre de 
1898.

El Gobernador, 
IR Sea rd O Tor roja

iWciçocîailo «.®
Habiendo llegado á esta pro

vincia los individuos repatria
dos del Ejército de Cuba, cuyos 
nombres y pueblos donde han 
fijado su residencia á continua
ción se expresan, encargo à los 
Sres. Alcaldes de los mismos, 
cumplan con lo que previene la 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 11 de Agosto úl
timo, inserta en el Boletín oficial 
de primero de Septiembre, dán
dome cuenta de haberlo así ve
rificado.

Logroño 10 de Noviembre de 
1898.

El Gobernador,
SI ¡cardo Torroja.

* * *
CLASES, NOMBRES T PUEBLOS.

Cabo..... Gregorio Treviño Blanco, 
Hormilla.

Soldado. Marcelino Moreizo Rodrí
guez, Pradejón.

j ) Lázaro Herrero Fernández, 
T re vi j ano.

» Francisco Arnedo Lona, 
Igea.

í Julián Aldanza, Quel.
> Pedro Pérez García, Haro.
> Eulogio Bretón Beltrán, 

Santa Lucia de Oeón.

Comisión provincial de defensa 
contra la Jîloæera.

CIRCULAR

El considerable desarrollo que 
la filoxera vastatrix continúa ad
quiriendo en la provincia de Na
varra, puesta de manifiesto por 
la aparición reciente de focos 
filoxéricos en la jurisdicción del 
pueblo de Milagro y ( ti'os limítro
fes con esta provincia, de los cua
les fácilmente pudiera propagar
se la plaga, é importando muy 
mucho ¿í esta región evitar por 
todos los mediossu difusión y pro
pagación que ocasionaría la pér
dida de su principal riqueza, me- 
impone la necesidad de ordenar á 
los Alcaldes de todos los pueblos 
así como á las Comisiones muni

cipales de defensa, el más exacto 
cumplimiento de lo determinado 
en el art. 5.° de la ley de 18 de Ju
nio de 1885, de defensa contra la 
filoxera referente á la introduc
ción de cepas, sarmientos, barba
dos, púas y demás residuos de la 
vid, como los troncos, raíces, ho
jas y cuanto haya servido para el 
cultivo de este arbusto, aunque se 
importase como leña ó combus
tible y todo género de árboles, 
arbustos y cualesquiera otras 
plantas vivas procedentes de la 
provincia de Navarra infestada, 
así como igualmente lo precep
tuado en el a rt. 2.'’del convenio 
filoxérico Internacional de Berna, 
referente à la circulación de la 
uva para el consumo, déla uva 
para el vino y el orujo, que siem
pre que procedan de provincia 
infestada como actualmente ocu
rre con la limítrofe de Navarrra, 
no podrán circular más que en 
las condiciones siguientes:

La uva para el consumo en ca
jas cubiertas de serrín, sin restos 
de vid, sólidamente embaladas y 
fáciles de visitar.

La uva para vino pisada y en 
pipas bien cenadas; y

El orujo en cajas ó toneles bien 
cerrados.

Como la importación de cual
quiera de estos productos puede 
verificarse con facilidad por las 
relaciones comerciales que entre 
esta y la provincia de Navarra 
existen, ordeno también la más 
exquisita y constante vigilancia, 
teniendo en cuenta que en el mo
mento que uno de los menciona
dos productos se presenten sin 
llenar las condiciones marcadas, 
sean inmediatamente quemados 
por estar prohibida de otro modo 
su exportación: advirtiendo que 
cualquier falta ó negligencia en el 
cumplimiento de lo ordenado, 
será castigada con las penas que 
marca la vigente ley.

Logroño 10 de Noviembre de 
1898.

El Gobernador Presidente, 
filie ardo Torroja.

WOMAMBmAMO.
Sesión de 20 de Abril de 'i898.

Ea la ciudad de Logroño á veinte 

de Abril de mil ochocientos noven ta 
y ocho, siendo la hora de las ocho 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr, D. Ricardo de 
Francia, los Sres. que á continuación 
se expresan:

Vicepresidente:
Sr. Monroy

Vocales: 
Sres. Palacios.

» Gata
» Casero 
» Barajas
Secretario:

Sr. Eguíluz,
Facultativos:

Don José Murias López.
» Evaristo Pontana.

Talladores:
Don Claudio Metola.

» Juan Llapis.
Discordia:

Don Severiano Abeytua.
Leída el acta de la anterior, fuá 

aprobada.
El Sr. Presidente manifestó que 

por Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación, se había 
anulado el nombramiento hecho por 
la Comisión provincial á favor de 
D. Marco Antonio Díaz de Cerio, de 
Médico civil de la Comisión mixta 
de Reclutamiento, estimándose asi
mismo el recurso interpuesto por el 
aspirante al concurso abierto para la 
mencionada p'aza D. Evaristo Fon
tana, por cuyo motivo dicho señor 
actuaba hoy en el juicio de exencio
nes. La Comisión quedó enterada de 
la manifestación hecha por el señor 
Presidente.

Continuando la revisión de exen
ciones, fueron llamados los mozos de 
la ciudad de

LOGROÑO
Reemplazo de 1898

Número 1. José García Mendiola. 
Voluntario en el Regimiento Infan
tería Saboya. Ante el xAyuntamiento 
solicitó su madre fuese excluido del 
alistamiento por no tener la edad 
que la ley requiere. El Ayuntamiento 
declaró soldado al mozo con la fór
mula de «sin perjuicio de lo que re
suelva la Comisión mixta». Se acor
dó reclamar certificado de existencia 
del mozo y que el Ayuntamiento re
suelva definitivamente lo alegado por 
la madre.

Núm. 2. Luis González de Garay 
Martínez. Ausente en Guatemala.
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Por su madre se expuso que era hijo 
de viuda pobre. El Ayuntamiento le 
declaró soldado sin perjuicio de lo 
que resuelva la Comisión mixta. Se 
acordó ordenar al Ayuntamiento dicte 
fallo definitivo.

Núm. 4. Emilio Cortazar Sotés. 
Reconocido y declarado útil condicio
nal, se acordó quedara sujeto á obser
vación.

Núin. 5. Santos Palacio. Se acor
dó ordenarle que el 4 de Mayo se pre
sente ante esta Comisión li ser reco
nocido.

Núm. 6. Jesús González de Lo
sada. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de padre sexagenario. Re
visado el expediente se le declaró re
cluta en depósito.

Núm. 7. Lorenzo Prat Hernán
dez. Reconocido y declarado inútil, se 
le declaró excluido temporalmente 
del servicio militar.

Núm. 8. Pascual Caro Espada. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de viuda. Revisado el expediente, 
se lo declaró recluta en depósito.

Núm. 9. Manuel López Martínez, 
Oficial en el Regimiento Infantería 
Bailén. Se acordó reclamar certificado 
de existencia.

Número 11. Francisco Espinosa 
Ruesgas. Medido fue declarado corto 
para activo.

Núm. 12. Bruno Marina Caste
llanos. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 13. José Bingues Tormes. 
No habiéndose presentado al acto de 
la clasificación, se acordó ordenar al 
Ayuntamiento instruya expediente 
de prófugo.

Núm. 15. Juan Sáina Sánchez, 
Se acordó ordenarle se presente el 4 
de Mayo á ser tallado.

Núm. 17. José Juliac Navarrete. 
No se presentó ante el Ayuntamiento 
por hallarse enfermo. Se acordó sig
nificar al Ayuntamiento le requiera 
para que ante él sea reconocido y ta
llado.

Núm. 20. Maximino Valdemoros 
Nalda. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Visto el expe
diente se confirmó el fallo.

Núm. 21. Eliodoro Lozano Ber- 
gasa. Oficial del Regimiento Infan
tería do Bailén. Se acordó reclamar 
certificado de extistencia.

Núm. 25. José Vallejo Balda. 
Alumno en la Academia de Adminis
tración Militar. Se acordó reclamar 
certificado do existencia.

Núm. 27. Modesto Apellániz Sán
chez. Reconocido fu® declarado inútil.

Núm. 28. Fructuoso Guerrero 
Aguíñiga. Medido, fué declarado cor
to para activo.

Núm. 29. Santos Ismaél Iñiguez 
Cano. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 32. Felipe Serrano Notario: 
Resultando que su hermano Adolfo, 
sirvo por su suerte en el Cuerpo de 
Ingenieros, tiene otro Guardia civil, 
casado y con hijos, y otros dos que 
no cuentan la edad de 17 años, se 
acordó declararle recluta en depósito.

Núm. 33. Florencio Fr¿inéia Mar
tinez; y

Núm. 34. Ricardo Pavia Sáenz. 
Exceptuados sin reclamación como 
hijos de viuda. Revisados los expe
dientes se les declaró soldados condi
cionales.

! Núm. 36. Emilio Sicilia Ruiz. 
! Alumno en la Academia de Ingenie- 
j ros. Se acordó reclamar certificado de 
i existencia.

Niira. 38. Isidoro Jiménez Nicolás. 
Hijo de padre impedido y pobre. Ro- 
couocido el padr«, fué declarado im
pedido para el trabajo. Probados los 
demás extremos de la excepción, se 
le declaró recluta, en depósito.

Núm. 40, Marcelino Casto Pala
cios. Se acordó ordenar al Ayunta
miento, instruya expediente de pró
fugo.

Núm. 41. Ramón González. Me
dido y alcanzando la talla de P460, 
se acordó excluirle totalmente del ser
vicio militar.

Núm. 45. Vereraundo Vilamora 
Antolín. Hije de viuda. El Ayunta
miento le declaró soldado con la fór
mula de «pendiente de justificar ©1 
matrimonio de un hermano.» Visto lo 
dispuesto en el art. 97 de la ley, se 
acordó ordenar al ayuntamiento resol
viera definitivamente la excepción.

Núm. 48. Isidro Cabredo Hernáiz. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Visto el expediente, se 
confirmó el fallo.

Núm. 49. Victoriano Velasco 
Apellániz, Medido, fué declarado cor
to para activo.

Núm. 54. Justo Fernández Gon
zález. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Revisado el expe
diente, se confirmó el fallo.

Núm. 56. Victoriano Elias Ra
mírez.

Núm. 59. Pedro Carrera Ruiz^ y
Núm. 64. Celedonio Subizarreta 

Díaz. Reconocidos, fueron declarados 
útiles condicionales.

Núm. 65. Isaac Ramos Corcín. 
Reconocido y considerado inútil con 
arreglo al caso 2.°, art. 80 de la ley, 
se le excluyó totalmente del servicio 
militar.

Núm, 66. Orencio Vigueta Torre. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de viuda. Revisado el expediente 
se confirmó el fallo.

Núm, 67. Feliciano Gómez Fer
nández Pinedo. Reconocido fué consi
derado útil. Medido y declarado cor
to para activo, se le excluyó tempo
ralmente del servicio.

Núm. 69. Ceferino de Francisco 
Tarancón. Reconocido y considerado 
inútil con arreglo al caso 2.°, art. 80 
d® la ley, se le excluyó totalmente 
del servicio militar.

Núm.70. Rufino Rodríguez Sáenz 
de Tejada. Medido y alcanzando la 
altura de P466, se le excluyó total
mente del servicio militar.

Núm, 71, Luis Guaras García;'y
Núm. 74. Castor Colis del Val. 

Reconocidos, fueron declarados útiles 
condicionales.

Núm. 75. Toribio Santa María 
Zabal. Hijo do padre impedido. Re
conocido el padre, fué considerado 
impedido para el trabajo. Se acordó 
concederle 20 días de término para 
que forme expediente que justifique 
los demás extremos de la excepción.

Núm. 76. Manuel Rodríguez Mo
lina. Alumno en la Academia militar 
de Trujillo. Se acordó reclamar certi
ficado de existencia.

Núm. 77. Felipe Ojeda Aldazá- 
bal; y

Núm, 79. Manuel Sánchez Gu- 
rrea. Reconocidos, fueron declarados 
útiles condicionalmente.

Núm. 80. Eustaquio Esteban Ma
rín. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo do viuda. Revisado el expe
diente, se confirmó el fallo.

Núm. 81. Francisco Agustín de 
Alonso. Reconocido, fué declarado 
útil condicional.

Núm. 82. Evaristo Ruiz Bueno. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Revisado el expedien
te se confirmó el fallo.

Núm. 83. Marcelino Cabezón Pa
lacios. Alegó residir en Colonia agrí
cola, sita en el término municipal de 
Logroño, propiedad del Sr. Marqués 
del Romeral, denominada «Soto de 
los Americanos. > Declarado soldado 
por el Ayuntamiento, pendiente de 
resolución. Se acordó rogar al señor 
Gobernador civil de la provincia se 
sirva manifestar si dicha Colonia ha 
sido comprendida en Iq relación á 
que se refiere el art. 1.* del Real de
creto lie 16 de Febrero último.

Núm. 84 Julián Leonor Terrero. 
Reconocido fué declarado útil condi
cional. Medido fué considerado cor
to para activo. Se le excluyó tempo
ralmente del servicio militar con arre
glo al caso 2.°, art. 83 de la ley y 
que quedara sujeto á observación.

Núm. 86. José Martín Uriol. Ex
ceptuado sin reclamación por mante
ner á su madre célibe y pobre. Visto 
el expediente se confirmó el fallo.

Núm. 86. Benito Pérez Pérez. Se 
acordó ordenar al Ayuntamiento ins
truya expedient® de prófugo.

Núm. 87. Benito Zarate Pérez. 
Medido y alcanzando la altura de 
1^476 metros, «e le excluyó totalmen
te del servicio militar.

Núm. 90. Nicasio Ladrón Cabe
zón. Reconocido fué declarado útil 
condicional.

Núm. 91. Paulino Matute Sáenz. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Revisado el expediente 
se confirmó el fallo.

Núm. 9S. Mario de Jesús Jimé
nez González, Reconocido fué decla
rado útil condicional.

Núm, 94. Jorge Calzada. Recono
cido y considerado útil se lo declaró 
soldado.

Número 96, Fructuoso Palacios 
Ocio. Exceptuado sin reclamación co- ' 
mo hijo de viuda. Visto el expedien
te, se le declaró recluta en depósito.

Núm. 97. Jacinto Alquezar Mar

tinez. Medido y considerado hábil' 
para active se le declaró soldado.

Núm. 98. José María Benito Vi. 
güera. Reconocido fu© declarado útil 
Medido y no alcanzando la tallaíe 
activo se le excluyó temporalmente 
del servicio.

Núm. 100. Justo del Aguila La- 
barta. hijo de padre impedido. Rece, 
nocido el padre, considerado impedi, 
do para el trabajo y probados los de
más extremos de la excepción, se le 
declaró recluta en depósito.

Núm. 105. Vicente Amóa Gómez 
Vallejo. Voluntario en el Regimien
to Lanceros de Farnesio. Se acordó 
reclamar certificado de existencia.

Núm. 106. Joaquín Tovía Herce, 
Se acordó ordenarle se presentara á 
ser reconocido el día 4 del mes de 
Mayo.

Núm. 108. Manuel María Fariae 
Apellániz. Medido fué declarado cor
to para activo.

Núm. 109. RaimundoBlancoCree- 
po; y

Núm. lio. Miguel Alguacil Gon
zález. Reconocidos fueron declarados 
útiles condicionales.

Núm. 111. Leopoldo Blázquez 
Sáenz. Reconocido fué declarado in
útil. Medido, fué considerado corto 
para activo. Se le excluyó temporal
mente del servicio por ambos concep
tos.

Núm. 112. Francisco Abad di 
Pedro. Voluntario en el primer Re
gimiento Zapadores Minadores. Se 
acordó raclamar certificado de exi«-, 
tencia.

Núm. 113. Domingo García Ber- 
nedo. Reconocido fué declarado útil 
condicional.

Ffúm. 114. Juan Barrio Sáenz. 
Medido, alcanzando la talla de 1‘495, 
se le excluyó totalmente del servicio 
militar.

Núm. 118. Ricardo ArbellaGar
cia. Se acordó ordenar al Ayunta
miento instruya expediente de pro- 
fugo-

Núm. 119. Juan Alonso Uriarte. 
Hijo de padre impedido. Reconoci
do el padre fué considerado impedido 
para el trabajo. Probados los demá» 
extremos de la excepción se le decla
ró recluta en depósito.

Núm. 120. Teodoro Barrioheña 
Ausejo. Medido, fué declarado corlo 
para activo.

Núm. 121. Florencio Herce Pé
rez. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Procesado por la Co
mandancia de Marina de Bilbao. So 
acordó interesar al Sr. Juez de ins
trucción de la causa, remita certifica
ción que acredite el estado de la mis
ma y en la cual se haga constar ade
más el día en que el mozo fué cons
tituido en prisión preventiva.

Núm. 122. Victoriano Herce Do* 
mínguez. Medido, alcanzando la al' 
tura de 1‘469, se lo excluyó total
mente d®l servicio mHitar.

Número 123. Clemente Miguel 
Sáenz. Medido, fué declarado corto 
para activo.
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Nóm. 126. Victorio Palacio. Me- í 
dido^ alcanzando la talla de 1‘473, se ’ 

le excluyó totalmente del servicio mi- j 
litar, i

Náni. 128. Buenaventura Romo 
Sáenz. Hijo de padre impedido. Re" 
conocido el padre, se acordó passara á 
observación.

Núm. l$0. Juan de Dios Sáenz í 
Fernández. Se acordó ordenarle se } 
presente ante esta Comisión á sar re- 
conocido el 4 de Mayo. ;

Núm. 134. Lorenzo Terroba Ca
raballo. Hijo único en sentido legal 
de padre impedido y pobre. Recono
cidos el padre y un hermano^ fueron 
considerados impedidos para el traba
jo. Probados los demás extremos de 
la excep ción se le declaró recluta en 
depósito.

Núm, 137, Tomás Martínez He
rrera, Religioso en la Congregación 
de Agustinos, Ca-^a Misión de Mon- 
teagudo. Se acordó reclamar certifi
cado de existencia.

Reemplazo de 1897

Número 16. Claudio Anguiano. 
Alegó ser liijo natural de madre po
bre y íué exceptuado sin reclamación. 
Revisado el expediente, se confirmó 
el fallo.

Núm. 19. Juan Alberto Ruiz 01a- 
■ lla'Blanco. Reconocido y declarado 
útil condicional, se acordó pasara á 
observación.

Núm. 22. Celestino Villar Irrí- 
barría. Exceptuado sin reclamación 
como hijo único de viuda pobre. Vis
to el expediente, se confirmó el fallo.

Núm. 25, Zacarías Sáenz Fer
min. Reconocido y declarado útil con
dicional, se acordó pasara á observa
ción.

Núm. 28. Santiago Bastida. En 
el mismo caso que el anterior. Se 
adoptó igual acuerdo.

Núm. 34. Torcuato Albeniz Cá- 
seda. Exceptuado como hijo de viu
da pobre. Revisado el expediente, se 
confirmó el fallo.

Núm. 38. Lucio Castillo Pérez; y
Núm. 39. Guillermo García Gil. 

Reconocidos, fueron declarados útiles 
condicional mente.

Núm. 40. Ubaldo Muñoz Tor
mes: y

Núm. 54. Lncio Delgado Ijalba. 
Medidos y alcanzando la estatura de 
U520 y 1‘534 respectivamente, se 
les declaró excluidos temporalmente.

Núm. 60. Benito Metola Rubio; y
Núm. 61. Andrés Gómez Aran

da. No presentándose á ser medidos, 
se acordó lo verifiquen el día 4 de 
Mayo.

Núm. 63. Pedro Infante Llóren
te. Exceptuado por hijo de viuda po
bre. Visto el expediente, se confirmó 
el fallo.

Núm. 64. Sinforiano Romeo Ro
meo. Reconocido, fué declarado in
útil.

Núm. 67, Nicolás Larrubia Sá,ez 
de Villarreal. Exceptuado por hijo de 
viuda pobre. Visto el expediente, se 
confirmó el fallo.

Núm. 68. Lesmes Bernedo Sara
via. Hijo de padre sexagenario. Ex
ceptuado sin reclamación. Revisado 
el expediente, se confirmó el fallo.

Núm. 92. Cesáreo .Barragán Lá
zaro. Exceptuado como hijo de viuda 
pobre. Visto el expediente, se confir
mó el fallo.

Núm. 93. Bonif ¿ció Moreno Diez. 
Tallado y alcanzando la estatura de 
1^535 metros, se le excluyó tempo
ralmente del servicio militar.

Núm. 110. Anselmo García Muro.
Núm. 125. Pedro Villarreal La

rios; y
Núm. 126. Juan Ambrinos Ro

mero. Exceptuadas sin reclamación 
como hijos de viuda pobre. Revisados 
los expedientes, se confirmaron los 
fallos.

Núm. 132. Gregorio Gómez Ba
jo. Pendiente de justificar la ausencia 
del padre por más de diez años. Se 
acordó ordenar al Ayuntamiento ma
nifieste la Gaceta y Boletín oficial 
donde se publicó el anuncio á que se 
refiere el art. 61 del reglamento.

Núm. 134. Martín Eugenio Pala
cio. Reconocido, fué declarado útil 
condicional, se acordó pasara ¿ obser
vación.

Núm. 144. Damián Palacio (Ex
pósito). En el mismo caso que el an
terior.

Núm. 152. Olegario Nalda Beni
to. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de padre pobre é impedido. Re
conocido el padre ante esta Comisión, 
fué considerado apto para el trabajo:

Considerando no puede tener apli
cación lo dispuesto en el caso l.°, ar
tículo 87 do la ley, se acordó decla
rarle soldado.

Núm. 156. Constantino Santa 
María (Expósito), No presentándose 
á ser tallado, se acordó ordenarle lo 
verifique el día 4 de Mayo.

Núm. 166. Carmelo Zabala Cle
mente. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de padre pobre é impedido. 
Reconocido el padre, fué declarado 
impedido para el trabajo. Se acordó 
declararle recluta en depósito.

Núm. 172. Inocente Ruanes An
drés. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda pobre. Revisado el 
expediente, se confirmó el fallo.

Núm. 179. Bernardino Fernán
dez Garcia. Exceptuado sin recla
mación como hijo de padre pobre ó 
impedido. Reconocido el padre y con
siderado impedido, se confirmó el 
fallo.

Núm. 190. Emilio Trifol Cior- 
dia. Tallado y alcanzando la estatura 
de 1‘528 metros, se acordó declararle 
excluido temporalmente del servicio 
militar.

Núm. 194. Eusebio García Vi- 
guera. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de padre pobre sexagena
rio. Revisado el expediente, se con
firmó el fallo.

Núm. 203. Dimas Palacio Ber
mejo. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda pobre. Revisado 
el expediente, se confirmó el fallo.

Núm. 206. Juan Nájera Huergo; y

I Núm. 224. Pascasio Palacio (Ex- 
Î pósito). Reconocidos y declarados úti- 
1 les condicionales, se acordó pasaran 
I á observación.

j Núm. 216. Vicente Zapata Mar- 
í tínez,
I Núm. 220. Julio Cortés Zuazo; y

1 Núm. 227. Manuel Busto Blanco. 
( Exceptuados sin reclamación como 

hijos de viuda pobre. Revisados los 
I expedientes, se acordó declararles sol- ¡ 
p dado.s condicionales. j 
h Núm. 233. Benjamín Sáenz Vi- J 
í güera Villanueva. Exceptuado sin re- | 

clamación como hijo de padre pobre 
é impedido. Revisado el expediente, I 
se confirmó el fallo. I

Núm. 237. Ubaldo Escuderó Ara- 
gón; y

Núm. 240. Luciano Pastor Zaba
leta. Medidos, y declarados cortos Í 

I para activo, se acordó declararles ex
cluidos temporalmente del servicio ¡ 

t militar.
( Se continuará)

SUCCIÓN JUDICIAL
Don Nilo García Paredes, Juez de 

instrucción de este partido de As- 
tudillo.
Por la presente requisitoria y como 

comprendidos en el núm, 1.®, del ar
tículo 835 de la ley do Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza 
á los procesados Julián Fernández, 
(se ignora su segundo apellido), natu
ral de Haro, de treinta y siete años, 
casado, vendedor, vecino de Vallado- 
lid, habitante en la calle D. Sancho, 
núm. 8; y Manuel Palacios, (también 
se ignora su segundo apellido), natu
ral de Logroño, de diez y siete años 
de edad, soltero, jornalero, domicilia
do en Valladolid, calle Villavañez, 
núm. 28, cuarto 2.*, y en la actuali
dad de ignorado domicilio y paradero, 
á fin de que dentro de diez días á con
tar desde la inserción de esta en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de Palencia, Logroño y Valladolid, 
comparezcan en esto Juzgado al obje
to de recibirle» declaración indagato
ria en la causa criminal que bajo el 
núm. 76 de este año, se instruye con
tra los mismos por hurto de géneros 
de tejidos, bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes 
y Ies parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca 
y captura del Julián Fernández y Ma
nuel Palacios, cuyas señas son: el pri
mero representa tener una edad de 
treinta y cinco á cuarenta años, es al
to y grueso, usa bigote negro recorta
do, cara redonda, viste pantalón cla
ro de tela, chaqueta color gris claro 
y boina negra; el segundo representa 
tener unos veinte años de edad, estatu
ra mediana, cara lampiña, viste ameri
cana color plomo, boina oscura y bo
tas negras, no constan otra» señas; po
niéndolos á mi disposición en la Car- 

cal de este partido por haberse dicta

do auto decretando la prisión pro- 
vieional de los mismos en aludida cau
sa.

Dado en Astudillo á sjete de No

viembre de mil ochocientos noventa 

y ocho.—Nilo García Paredes.—El 
Escribano, Braulio Ordóñez.

Don Gregorio Póvoda Bahamonde, 

Comandante del segundo Batallón 

del Regimiento Infantería de Asia, 

número cincuenta y cinco y Juez 
instructor.-del mismo.

No habiéndose incorporado al Cuer

po con arreglo á la Real orden de pri

mero de Julio último, Diario ojicial, 
número ciento cuarenta y cuatro, el 

soldado destinado á la primera com

pañía de este Batallón y Regimiento, 

Carlos Magra Vidal, que se encontra

ba con licencia como regresado de 
Ultramar, hijo de José y de Teresa, 

sus señas personales se ignoran, á 

cuyo individuo estoy instruyendo ex

pediente por la falta grave de prime
ra deserción.

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia militar, 

por el presente edicto, llamo, cito y 

emplazo á dicho soldado, para que 

en el término de treinta días, á contar 

desde la publicación de e»ta requisi

toria en la Gaceta de Madridse pre

sente en la guardia de prevención del 
segundo Batallón de esto expresado 

Regimiento, en el castillo de San 

Fernando, de Figueras, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo aper

cibimiento de ser declarado rebelde 

«i no compareciese en el referido pla

zo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el 

Rey Cq. D. g,), exhorto y requiero 

á todas las Autoridades tanto civiles 

como militares, y á los agentes de la 
policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del refe

rido procesado, y en caso de ser ha

bido lo remitan en calidad de preso 

con las seguridades convenientes á 
esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicación, insértese 
en la Gaceta de Madrid^ Boletín ofi

cial de la provincia de Gerona y de 
Logroño.

j Figueras dos de Noviembre de rail 

5 ochocientos noventa y ocho.—Grego- 
j rio Bóveda,

{ =====0=====================:
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